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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DEL- EJÉRCITO

Seftor Presidente del ConteJ. Supr~
mo de Guerra 7 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. e.), d.
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orten do
San Hermenegildo, se ha ;lignac!o.
conceder al personal' comprendido en
la ~iguiente re1aci6n, que da prit*ipio
con el Teniente general D. Emilio Ba
rrera LuyaooQ y termina con el Gene·
ral d~ brigada, en situación de legunda.
reserva D. Luis Carniago Martínez,
las pensiones de las condecoracionel
de la referida Orden que le exprelan
con la antigüedad que le leftala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y domás efectol.
Dios guarde a V. E. muchol dO'.
Maclri,ll 7 ce noviembre de Jpa8.

Seftores Capitanel generales de la pri-
del Ej~r- mera y cuarta regione. e Interven

tor seneral del Ejército.

REALES ORDENES

Seftor eapiún IlDeral
regi6n.

Seftor Interventor aeneral
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo de V. E. al comandante de Ca
ballerfa D. Jorge d'. Vivero y de Loro,
actualmente en lituaci6n de disponi·
ble eA eea reli6n.

De real orden IIJ digo a V. E. ,a
r. IU c:onocimientL ~ dc:mi, efec~o•.
DIOI parde a V. E. muchol aft~.
W.4.rill 1 4. nOTlembre el. Jp2S.

AaDANoU

de la'octava

Dado en Palacio a cinco de Doñem- ORDEN DE SAN HERlolEN&-
bre d. mil novcl:ientol veintiocho. GILDO

ALFONSO.
El P...adente deJ Coa~jo da Hinl_n...

MICt1EL PIUKO DE R.IvI:1lA y ORBANEJA

(De la GII"f4¡ nóm. 312).

.

rIIlIDIICIl DI, OOIBIJO DI lDlIOS
Núm. I.gIs.

De acuecdo con Mi Conujo de Mi·
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Navarra a don
Manuel P~rez Roldán, que ejerce ipal
careo en la de Cuenca.

Dado en Palacio & cinco de noviem
bre de mil DOncientol-veintiocho.

ALFONSO.
El ' ....cleDte deJ CoateJo cM Hlo18tt'oto

M70V&t. PJWIO 2>& R.1iIRA y OD.\JfllA

-
PARTE OflLlAL

REALES DECRETOS

Ndm. 1.917.
De acuerdo cOn )'{I Coll"l~ d. Mf.

alltrol,
Vengo en nombrar Gobernador el

TiI di: la provincia de Albacete a don
Jalé Pérez y Garcla de Argüelles, ce
sante de i&'Ua1 cargo.

f M~~' ~ 1Pez¡.16D l'f!cb. del cobro i Aatortc41d
~ II NOMBR!5 e'leIorfa lD1a anual

que auw6 la Jt~clnleIa

3' Me. Al Pewu, DCa Me. Alo ~ propaesta-1----.- ---- -
T. penl...•.• . D. Eallio 8am!ft Layado.......... P.~~ lO apto.. 1028, 2.!OO I aepbre. 1028 ... Barcelolla•
0Dl de dlvl.1óa l." rYL. • Ambrosio PeIJ60 Pardilla..... ···Tdftll... "11 30 raDIO ... 1028 2.510 J Jall J9'l81 l' Mlllhtertn1 O .,. • del E)&dto Madrid.lclem de brlpda. 2," Idrm. • Mariano de la Rmlla Cifre....... Ideal..... 28 allo... 1928 2.500 J apto.. 19'18 4: • Sorc:eJoaa.
Otro ... , ....... Idemoo. • l.lIl. Car1I\aaO Martilles.......... Idem..... 30 aepbre. 1928 2.500 J octubre. 1828 1.' MoIdrtd.
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~' ltECOMPENSAS í praeu -4IIU. la recurrente e, viuda
J~! • ¡del comand.a.nte fall~cido en campaña
~':) !:xemo. !r.: Vista 1& inltaJlc.ia cur- D. Vicente P~ra Crespo, el Rey (que
_. .da por V. E.• este Yini,terio en 1 DiOI cuude) ha tenido a bien cvn-
~ .., 4. octubre <tltimo. promovida. cederla la m.dalla de Sufrimient'l

,.". .., dalla An~le1 Gómez Agull6, re- por la Patria,' .la ~eDsión. ..m.
"'1 .dent. ea Valencia, call•.de Cuarte, compreJldida eA &1 utfculo primero
~:'. _.. t8¡ teniendo eA ,CJlent& Que eoa. del real decreto el. I1 de ftl&yo de

l~ :::e::::e:s:' (D. O..... '~).

De real orden l. di«o a V. E. pa
ra su conocimiento y demáa efecto•.
Dios guarde a' V. E. m!1chos ali,•.
)(,4rl4 6 ti. unflÜt,.. ~ J,a4.

~

!ttfIOI' ea,.......-.1 .. la ___
rqi6L



8 de DOvi~ * lf21 D. Q. DÍIIL Iti

Dirección general de Instrucción
y Administración

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Habiend~

dispuesto que el personal de las IUPTI
midas secciones ~ música de las Aa
demías de Infantería e Intendencia,
quede supernumerario en las mismas,
hasta tanto que las necesidades del ser
vicio exijan su colocadón forzosa, el
Rey (q. D. ~.) ha tenido a bi~n ~s
poner se observen las normas slplen
tes para ·su destino voluntario.

; & Los músicos de primera, lepn
da 'y tercera de las mencion~~aa lec
ciones de música, podrán sohcltar por
papeleta, con :derecho preferente, ler
destinados a las vacantes, que vayan
a ser anunciadas a concut"So, de su
instrumento y empleo, en las leccio
nes de música de todos los Cuerpos
de Infantería; pudiendo los de Inten
dencia solicitar además en igual for
ma la's vacantes que vayan a salir a
co~curso en la secci6n de música de
Ingenieros. . .

Dichas vacantes, serán adJudlca:das
al más antig1Ío de estos solicitantes..

2.& Como caso excepcional, y sola
mente perteneciendo al personal exce
dente de las referidas secciones de mú
sica suprimidas, podrán destinarse por
aptigüedad si lo lolicitan, en concepto
de supernumerarios, a~ e.tar compl~ta
la plantilla, a las seccIOnes de ~úllca
de Infanter!•• un supernumecarlo por
inlltrumento y empleo, quien al ocurrir
la vacante de plantilla, la cubrirá lin
necesrdad de nuevo dettino de real
orden. .

3.& Los músicos citados de Inten
dencia que soliciten destinos de In
fanterla e Ingenieros, 10 harán en pa
peleta separada, las que lerin curla.
das con arreglo a las no~mat esta·
bleddas en la actualidad. ,A cada pa
peleta, acompafiará cuartilla de a.nti
güedad del interesado.

4.& Po" la setcci6n 'Cle Ingenieros,
se notificará a la de Infanteria, el dia
20 de cada mes, los músicos de In
tendencia que vayan a ser destinados,
'paca que la de Infantería an';llequs
peticiones, en el caso de que existan; y

S,& 'Los educandos de las referidas
secciones de -música, suprimidas, cuyo
licenciaroiento se dispuso' por real (JIl'

den manuscrita de 19 de octubre pr6
ximo pasado, podrán ingresar; si 10 de
sean en otra tlecci6n de m6sica en
la q~e haya vacante; lIiéndoles Tili
dos para todos efectos, el tienlpo de
servicio en filas.

De real orden Ir. digo a V. E. pa
ra su conocimient.> y demás efectús.
Dios guarde a V E. muchos aftoso
Madrid 3 de noviembre de 19~ .

.~--- ...~

RESIDENCIA

&ireeeJón general de Preparación
de Campana

SERVICIO FOTOGRAMETRICO

SeñorCa.pitán genet'al de
regi6n.

Sefior Interventor general del Ej&
cito.

Circular. Excmo. Sr.: El del
arrollo qlle ha alcaMado el emp~e.o
de la fotogrametrb terrestre, utlh·
lada por d Depósito de la Guerra,
para sus levantamient01l, tanto en la
Peninsula como en Marruecos, es
causa de que este procedimiento se
aplique en ml11tiples y muy distin
tu zonas, llev4ndose a cabo los tra
bajos de campo por las difer~ntes

Comisiones Geográficas. Teniendo
en cuenta lJue tal sistema no debe
considerarte como exclusivo, sino co
mo complementario, para ser emplea
do únicamente donde '5e presenten zo
nas apropiadas en el curso de los le
vantamientos, concentrando en oca
siones, incluso todo el material de
campo en. una misma comisión, apa
rece la conveniencia de que los equi
poi . cOJ:rlspondientes deben estar
conltitmeios por personal perfecta
mente imP~sto te6rica y prictica.
mellte, que despu& de· tomar parte

eu 105 trabajOll de campo, interve»ca ~w• .,..rde • V. 1:.~ dOI.
y "resencie 101 de gabinet~; no sólo Madrid 6 d. aoYi..br. lIe rlpl.
para facilitar su ~jecuci6n con el co
nocimi~nto del terreno y de la forma
en que se ha llevado el trabajo en. el SeílClC....
mismo sino ademál para aprecIar
person~lmen~ las dificultades que
se presenten en esta fase de levanta.
miento y corregir en sucesivas caro
pafias, las deficiencias u omi.ione.
que en aquel trabajo se hayan obser
vado.

Como consecuencia de lo expuNto,
se hace patente la ventaja de la con·
centración de todos los servicios foto
gramétricos en el Dep6sito de la
Guerra, con lo que, aparte de dar uni
dad al procedimiento, aumentad. in
dudablemente el rendimiento de di
chos trabajos, y a elte fin, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo

siguiente:
1.0 De~ndiente de la Sección

Se601l' Capi~n g.aeral ele la tce. Geográfica del Depósito de la Gue-
r. r.gi6a. rra se crea el ((Servicio FotogramE

tri¿oll, que tendr:í por principal mi
sión la realizacióJl lk los trabajol de
campo, cálculo y restitución, a que
den lugar los levantamientos hechos
por fotogrametría, en cualquiera de
aquellas zonas encomendadas al De
pósito de la Guerra, que por la na
turaleza del terreno u otras condicio
nes especiales, esté indicado su em
pleo y además. como cometidos muy
importantes, .el estudio, investigación
y experimentación de nuevos m~to

dos relacionados con la fotOlf1lUJ1e
tria terrestre y aérea, en los que se
adiestrar:í su penonal.

~.o La plantilla .de pe.rsonal del
Cu-erpo de Estado Mayor afecto al
Servicio Fotogramétrico, estar' CODa

la primera titulda por un comandante, jefe del
Servicio, y tres capitanea, jefes .. IIU
vez, cada uno, de U11 .quipo a
campo.

3.0 Con el fin de compenua- es-
toe aumoentOll, se suprime la Sec
cí6n d" fotognmetrfa de la Comi
sión Geográfica de Marruecoe y H
mites, pasando el eomandante y ca
pitán que hoy figuran en ella y otro
capitán .de la plantilla de Comwio
nes Geog~ficas de la PeníllSula, a
la del D~Ólj.to de la Guerra. En
cuanto al capitán .restante, 10 faci
litará este último Centro.

El comandante y oa.pitanl eelÚ
plazas montadas y percibirán las die
tas reglamentarias en el período de
duración 'de 101 tc&baj08 .de <:ampo,
disfruta.ndo de este beneficio el je
fe del Servicio, <:llando para el re
conocimiento de zona. o iIII5})eCci6n
de trabajos, deba aueentane de esta.
Corte.

4.0 El personal aux,iliar afecto a
este Servicio, estani constituido con
el de la Brigada Obrera y Topogn
fica Que .requiea las necesidades del
trabajo con la lluficiente aptitud pa
ra el desempeño de ~ cometido,
devengando en igual forma. que el
jefe Y oficiales del Cuerpo de Ea
tado Mayw, laa dieU6 re¡rlamenta,.
rías durante e! período de Jos tra
baj06 de <:ampo.

De real OTden lo digo a V. E. pa_ ANTONIO LOSA»A
ra .a conocimiento y «más efectae. I Seiior... ... .;'

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli-
. citado por el Teniente gener&1, en IÍ
tuaci6~e primera reserva D. Ventura
Fontán y Pérez ~e Santamarina, el
Rey ((l. D. g.) ha ~enido a ~ien ~uto
rizarle paca Que fije su resIdencia en
esta Corte, en <:oncepto de disponible.

De real or.den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alioa.
Madrid 7 de noviembre de I~.

Excmo. Sr.: Vi.lte la~
curuda por V. E. a esw Mmllte;rto
en 25 de octubre último, .prom~vida
por dob Isidra G6mez Gil, rel1~n
te en El Bonillo (Albacete), calle
Mayor 18' teniendo en <:llenta que
con l~ do~umentaci6n aportada se
comprueba que la recullrente es ma
dre del soldado faJlecido en campa-

·ña Juan Gámez Gil; el Rey (que
DiO. guarde) ha tenido a bien con
cederla la Medalla de Sufrimientos
por la Patria, ain pensión, c~mo
comprendida en el a.rt1<:ll10 pnme.
ro del real .decreto de 17 de mayo
de 19'27 'D. O. núm. 1(9).

De real orden lo digo a V. E. pa
n IIU conocimiento y delllÚ efectoe.
Diol guarde a V E. muchos dos.
Madrid 6 <k Doviem~r. de 1928.

© Ministerio de Defensa
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ASCENSOS

C"culo,.. Excmo. Sr.: Declarados
aptos para el ascenso por real orden
fecha 5 del actual (D. O. núm. 243),
los tenientes de la escala activa elel
Arma de Infantería D. Maximilíano
Bianiean Armen<!ariz y D. Cayetano
Carrasco Grajera, destinados en el ba
ta1l6n de montaña Ibiza núm. 7, y El
Tercio, respectivamente. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien confe
rirles el empleo de capitán, con la an
ti¡iiedad de 7 de julio del año actual.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demásefecto~. Dios
auarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1~.

S~Gr ...

CARGOS

Excmo. Sr.: Nombrado concejal del
Ayuntamiento de Villafranca (Mallor
ca), el teniente coronel de Infantería
D. Antonio Montaner Gual, ayudante
de campo del General de divisi6n don
José Cabrinety Navarro, el 'Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner que dicho jefe desempeñe el car
go expresado¡ quedando en situaci6n
de excedente en esas islas, conforme
preceptúa la real orden de 13 de abril
último (D. O. núm. 84).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muenos afias. Madrid
7 de noviembre de 1928·

Seftor Capitin general de Baleares.

Seftor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Nombrado concejal del
Ayuntamiento de Palma de Mallorca,
el capitin de Infantería D~uil1ermo
Cirerol Thomas, disponible4ll'orzoso en
esas islas, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que dicho capitán 'des
empelie el cargo expresado, continuan
do en la misma situación¡ conf~me

preceptúa la real orden de 13 de abril
último (D. O. núm. 84).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1938.

Seftor Ca~itán general de Baleares.

.Seftor Interventor general del Ejército.

~: DESTINOS..
~~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

•do disponer que el comandante de

Uifantería ~. LUis Cat~a1 Apilar,
disponible en la primera regi60, ¡lale
destinado de plantilla al Tercio.

De real orden 10 digo a V. E. }l&l'l&

su conocinúento y demás efectos. D:03
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de 1928.

AIlDANAZ

Señor Jefe Superior de las Fuerzts
Militares de Marruecos.

Señores Capitán gene..1 de la p;imen'
región e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey \11. D. g) se ha
servido disponer que el teniente de In
fantería D. Aurelio Barros Silva, del
batallón de C-azadores Africa número
13, Pase destinado de plantilla a! Tercio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dem.áa efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de noviembre de '1928.

AIlDANAZ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrl\ecos.

Sefiores Capitán general de la tercera
región e Interventor general del Ejér
cito.

ExcmQ Sr.: El Rey (q. p. l.) se ha
servido disponer que el teniente de In
fantería D. Narciso Dlaz Romallach,
del batall6n de Cazadores Africa nú
mero S. pase destinado de plantilla al
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ceuta núrn. 3.

Qe real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos allos. Macn-id
7 de noviembre de 1928.

Señor Jefe Superior de las Fuen:as
Militares de Marruecos.

Sefior Capitán general de la segunda
regi6n.

Sefior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) se ha
servido dísponer que el teniente de In
fantería D. Nicasio Rodríguez de Mi
guel, del regimiento Serrallo nÚDl. 69.
pase destinado de plantilla al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che nÚDl. 4.

De tea! orden 10 digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
7 de noviembre de. 1938.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ej&~to.

UCENCIAS

Ex.cmú. St.: Confor~ con lo 50::
citado por el capitán de Infantería d' :1

Víct(.,· Rraquchais Martínez, del revi
mielltn Otumha núm. 49, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle veinticinco días de licencia por
uuntos propios para, París y Lyim
(Francia), con arreglo a cuanto deter
minan los artículos 47 y 64 de las in'
trucciones aprobadas por real orden <l:
S de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di, '';
guarde a V. E. muchos años. Madrd
7 de noviembre de 1928.

AIlDANAZ

Sefior Capitán general de la tercera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

•••
IHCIll '1 ca.....,.•• CrII CI.....,

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por I real orden circu
lar de 2Ó de septiembre último (DIA
R�O OFICIAL núm. 212), para cubrir un:1
vacante de teniente ayudante de pre>
fesor, ~istente en la Escuela de Equi
tación Militar, el Rey (q, D. g.) h::
tenido a bien designar para ocuparl"
al de dicho empleo D. Gustavo L6pe:
Luzzatty, destinado actualmente en d
regimiento Húsare~ de la Princesa.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.,
guarde a V. E. muchos allos. Madrid
3 de noviembre de I~.

Ja o.enJ eac:arpdo 4W c*psdIo.

ANTONIO LOSADA

Seftor Capitin general de la primera
regi6n.

Sellores Interventor general del Ejér
cito y Director de la Escuela de Equi
taci6n Militar.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado
Gobernador civil de la provincia de Lu
go, el comandante de Caballería don
Ramón Bermúdez de Castro y Pli, que
se hallaba disponible en esa región y
ejerciendo elo' cargo de Delegado guber
nativo de la citada provincia, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que dicho jefe quede supernumerario sin
sueldo en la expresado región, surtien
do efectos administrativos esta dispo
sición en la revista del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muenos alfos. Madrid
7 de noviembre de 1938.

AaDANAZ •

Selior Capitin general de la octava re-
gi6n. l '

Seftor Interventor general del Ej~.

.9 Ministerio de Defensa
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])1SPONIB1.Q

~ftmo. Sr.: ConfOf'1lM coa le ..
lititado por el ~omandant. ~e Arti·
lIeria, disponible en eata reglón, don
Leopoldo Rueda Fernánliez, destma·
do actualmente en el quinro retIi
miento a pie, el Rey (q. D. g.) .e ha
servido concederle el pase a dijponi
ble voluntario, con residellcia en la
•éptima región, con arre¡!o a la ~eal

orden circular de 10 de febrero de
1926 (D. O. núm. 33).

D. real orden lo di¡fo a Y. E. pa·
ra .u ~enecimiento '1 Óemá. efecto•.
Dio. euard. a V. E. m'Jcho. &A09.

\Laclrid 6 48 noviembr. 4. I~.

AaD.uuz

Sellor Capitán amera! 4. 1& prime·
n .niPón.

Sellores Capitane. ee!?~ale" de la
quinta y .éptima rcelonea e lAter
yentor aeneral da! Ej'r.;ito..................

CAReOS

Excmo. Sr.: Nombrado concejal
del Ayuntamiento de Tarr'l'ona el
capitl1n m~dico <:OD destino en el
regimiento de Infanterf. Luchana,
IllÍmero 18, D. Vicente MarU Cr...
po, el Rey (q. D. g.) le h••ervido
di.pone.r que dicho oficial deumpe
tie el .cargo npreudo, conforme
preceptl1. el arUculo .egundo d•.Ia
real orden circular nl1m. 705 de Ja
Pretidencia del Con.ejo de Mini..
trol de fecha J 5 de abril 'l!1timo
(C. L. nl1m. r63l.

De real orden lo di,o a V. E. pa.
ra 1\1 ~onocimiento y 4lemil afectos.

© Ministerio de Defensa

1)101 nua. • v, t. 'IInIc:hOl dos
w..us¡ ... arrk... de 1931.

AatiJfAl

... 4i~~ .. la cuar
.. rllie1&.

S~or IAten_tor geDUI1 del Ejir·
CItO.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) ha
tenido a bien disponer que r.l farma
céutico primero de Sanichd Militar don
14amrel ~arc. Espada. destinado en
el H~spi~l 11. Alcalá de Heuarf's, que
de di.pomble m elta rqi6n, con arre
,lo a la real orden circ:u1ar de 12 de
noviembre de 1914 (C. L. núm. 454).

De real orden lo digo a V. E. para
ID conocimiento y demás efectos. I;>io.
guarde a V. E. muchos al\o.. Madrid
7 ele DDviembre ~ 1928.

AltDAlfAZ

Sellor CapBin cmeral 4e la primera
rqión.

Seftor IDteneator ceDeral del Ejército.---le la ~areIIrIa J tGlreadut. leaeralet
le .... 1IIisaert. '1 de las De,ndeteilt
~

Dirección general (Se In8\ruccl~D

y Administración

IrUIIII'lI
COMIS10NES

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentlsimo seflor ministro d~1

Ejército, la. clllea de prinlera cat...
garfa' de Artillerla, que a continulI·
c:ióo •• re1ac:iollan, puan a lINatar

o. o......atf

..... eert1c:f0l ID comfll6a, ... ~
11. a 10 cliapoelto .n la real otile.
circular de 21 ti. f.brero d. lp27
(D. O. Jlúm. 44), ain caUiU baja ea
IU actual dlstino, al 1J'1Ji'0 d. lnfer
mac:i6n d. Arti11ería; al que se incor·
porarán con toda urgenc:i.. :>o~ible.

Dios guarde a V. E. muchos 'Ido•.
Madrid 6 de noviembre 1e 19:.!8.

El Director ,erwraJ.
ANTONIO LOSADA

5e60r...

JlE1.ACION llUK SE CITA

Artillero "&\Jndo, ]od Martinea
Gilberto. del primer re~miento "e
monlaí\iL

Otro, Franci.co 5alp1." dd 15.
1i¡-ero.

Otro, Constantino Don:, del IUo.
del mismo.

Madrid 6 de noviembre 4. I~.
LosadiL

LICENCIAS'
Excmo. Sr.: De orden del exee-

lentísimo señor Ministro de la Guoe
l":a, le concede veinte dIas de licen
cIa por enfermo para Madrid. al
a1fér~z·alumno de la Acadoell)ia de
Artillería, D. Alfonso Belmonte 01".
dovas. la que se le empezar' a con
t~r desde el día 13 de octubre pr~
Xlmo pasado.

Dios guarde a V. E. muchos '\flo•.
Madrid 5 de noviembre de 1938.

m o-nJ •-l'Pdo del~
".momo LOSADA

Seflor Capitó &,meral de la sc!pti
ma regi6n.

Señores Capitán general de. la pri
mera regi6n. Interventor ¡rener:J1
del Ejército y Director de la Aca.
demia de Artillería. .


